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CONTROL DE LEGALIDAD 

 

 

La apoderada judicial de los señores MARCO ANTONIO ORTIZ PULIDO y 

VALERIA MARTÍNEZ ORTIZ, en correo remitido al Tribunal el 21 de marzo de 

2023, solicita realizar un “control de legalidad” (PDF 04 C. Tribunal) frente a la 

providencia del 1º de noviembre de 2022 proferida por el juzgado de primera 

instancia.  

 

Se rechaza dicho pedimento, teniendo en cuenta que, en tratándose de la 

“apelación de autos, el superior solo tendrá competencia para tramitar y decidir 

el recurso, condenar en costas y ordenar copias”, según así lo establece el inciso 

3º del artículo 328 del C.G. del P. En consecuencia, se ordena la remisión de 

dicha petición al juzgado cognoscente para que provea lo pertinente. Secretaría 

proceda de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JOSÉ ANTONIO CRUZ SUÁREZ 

Magistrado 
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